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ARTICULO DE OFICIO.
' 'VS. M. la R eina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.

R EALES DECRETOS.
Para el pronto y expedito despacho de los nego

cios del ministerio de Hacienda, que se halla á vues- 
' tro cargo, tengo a bien concederos, á nombre de mi 

augusta Hija la Reina Doña Isabel n ,  la gracia y fa
cultad de usar de la media firma Mendizabal en todos 
los oficios, órdenes, cédulas, pasaportes y demas docu
mentos que expidáis para España y para Ultramar, 
exceptuando aquellos en que Yo ponga la mia, en los 
cuales, y en los otros casos en que lo han hecho vues
tros antecesores, pondréis la vuestra por entero. Ten
dréislo entendido, y lo comunicareis á quien corres
ponda. =: Rubrica do de la Real mano.= Palacio 12 dé 
Setiembre de 1836. = A  D. Juan Alvarez y Mendi
zabal. c

Atendiendo á que D. Francisco Crespo de Tejada 
reune á sus méritos y servicios la particular circuns
tancia de hallarse sirviendo la plaza de tesorero gene- . 
ral de la nación al tiempo de la abolición del sistema 
constitucional, vengo en conferirle, á nombre de mi 
augusta Hija la Reina Doña Isabel n ,  el empleo de 
director general del tesoro publico; declarando cesan
te á D. José Segunda R uiz, que lo está siendo en la 
actualidad, y de cuyo buen desempeño estoy satisfe
cha. Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario 
á su cumplimiento.=Está rubricado de la Real mano.z: 
En Palacio á 12 de Setiembre de 1836. = A  D. Juan 
Alvarez y Mendizabal.

EXPOSICION Á S. M. I A  R E IN A  GOBERNADORA.,

SEÑ O R A:
Correspondiendo el Gobierno de S. M. al voto 

general de la nación, y no_ pasando un solo dia sin que 
aparezca mas imperiosa la necesidad y la conveniencia 
de no excusar sacrificio para aniquilar de una vez y  
limpiar el suelo de la patria de esas hordas bárbaras y 
fanáticas, no vaciló en aconsejará V. M. en 26 de 
Agosto último que, ademas de la movilización de la 
Milicia nacional, se dignase decretar una nueva quin
ta de 300 hombres, cuyo sorteo deberá comenzar en 
E° de Diciembre próximo. Soldados todos los españo
les desde el Real decreto de 24 de Octubre del año úl
timo, este reciente llamamiento no imponía obligación 
tpm no estuviese ya anunciada; ni era en el fondo sino 
un costoso esfuerzo, para llegar al fin glorioso que to
dos anhelamos.

En el estado que hoy tiene la guerra, el Gobierno 
debe decirlo sin temor, no hay mas alternativa que 
agrupar los sacrificios y hacerlos todos á un tiempo; ó 
debilitar y desangrar la nación con pequeños y repeti
dos esfuerzos que no siendo proporcionados al tamaño 
de su objeto, prolongan dolorosamente, en vez de ar
rancar de raiz, los graves males que nos están aquejando.

Instigado por tan patriótico propósito, creyó el

Gobierno, que si bien era de tanta importancia como 
urgencia el allegar fondos para sostener y triunfar en 
la lucha, no menos necesario é importante se presen
taba no disminuir el número de íos brazos destinados 
á alcanzar la victoria. Por eso propuso á Y. M. que 
los que deseasen eximirse del servicio militar por medio 
de uno pecuniario, hubieran de declararlo antes de eje
cutarse el sorteo, para que evitándose su inclusión en 
é l , produjera sin embargo el número señalado de 300  
defensores del trono y de la libertad de la patria, y no 
quedase nunca desmembrada la fuerza que se estimara 
suficiente para alejar todo trance de desventaja en el 
nuevo y muy activo giro premeditado para la lid.

Pero el Gobierno, Señora, no es menos avaro que 
Y . M. de la sangre de los españoles; y está firmemen
te resuelto á economizarla, como merece su precio 
inestimable. Convencido por una parte de que es posi
ble alguna modificación en ese número de 300 hom
bres, y atendiendo por otra á algunas reclamaciones 
que han llegado á su conocimiento, entiende ahora 
que pueden combinarse las exigencias de la guerra con 
los crecidos recursos que ella demanda, eligiendo un 
medio entre el sistema que se observó en la pasada 
quinta de 1000 hombres y en la decretada ahora, por 
el cual se proteja é iguale en lo posible á todas las cla
ses del Estado, evitándose que las exenciones de los unos 
recaigan sobre los que por sus circunstancias no pue
den acogerse á ellas.

En consecuencia ha juzgado conveniente introdu
cir una modificación en el Real décreto de 26 del pa
sado Agosto, según aparecé del proyecto de decreto 
que el Gobiern<fpene la honra de someter á la augus
ta sanción de V. M. Madrid 12 de Setiembre de 1836.= 
Señora. =  José María Calatrava. =  Ramón G il de la 
Quadra. = El marques de Rodil. = Joaquín María Ló
pez. = José Landero.=Juan Alvarez y Mendizabal.

R E A L  DECRETO.
Deseando conciliar la fuerza que conviene dar á 

los ejércitos para apresurar el término feliz de la guer
ra funesta en que la nación se halla empeñada, con los 
recursos que son indispensables para sostenerla con to
do Vigor; conformándome con el dictámen de mi Con
sejo de Ministros, vengo en mandar, á nombre de mi 
augusta Hija la Reina Doña Isabel n , lo siguiente:

Art. 1.° No obstante lo prevenido en el art. 3.° de 
mi Real decreto de 26 de Agosto último llamando 300  
hombres al servicio de las armas, se incluirán en el 
sorteo de los respectivos, pueblos de la nación todos los 
individuos que para librarse de la suerte de soldado 
entreguen las cuotas designadas en el mencionado ar
tículo.Art. 2.° Los que habiendo satisfecho estas cuotas 
sacaren la suerte de soldados, quedarán libres del ser
vicio, y los pueblos no tendrán la obligación de reem
plazarlos*

Art. 3.° No se hará novedad alguna en el importe 
de las cuotas señaladas, sino que llevándose á efecto lo 
dispuesto en el referido art. 3.° entregará 30 rs. vn. 
el individuo que declare su intento de librarse del ser
vicio hasta el 13 de Noviembre próximo venidero, y 
solo 2200 los que hagan sus entregas antes del 1? de 
Octubre. Tendréislo entendido, y dispondréis lo nece
sario á su cumplimiento. =: Está rubricado de la Real 
mano.z: Da do en Palacio á 12 de Setiembre de 1836.=  
A  i) . José Ramón Rodil.

EXPOSICION Á S. M. LA  R E IN A  GOBERNADORA.
SEÑO RA:

La junta que Y . M. se dignó crear en su Real

decreto de 23 de Enero de este año recibió una misión 
tan reducida y especial, que solo debía extenderse al 
destino que conviniera dar á los edificios que ocupa
ron en esta capital con sus iglesias y habitaciones las 
suprimidas comunidades religiosas.

El estado de la guerra permitía entonces ciertos 
desahogos que no pueden avenirse ahora con los gran
des medios que se requieren para arrancar del cuerpo 
político ese principio de males que le trabaja y le con
sume. V. M ., penetrada/de la grave importancia de 
dar todo el ensanche posible á los recursos que se ha
yan de destinar á esta grande obligación, dispuso en 
su Real decreto de 30 de Agosto último, que asi esos 
edificios, como sus muebles, alhajas y efectos, y las 
campanas de las iglesias, se aplicaran á los gastos del 
ejército.

Desde este momento caducó el encargo dê  Ia jun
ta formada en Enero, y se presentó la urgente necesi
dad de adoptar una medida nueva y adecuada al cam
bio de circunstancias.

Debia esta consistir en hacer extensivo á las pro
vincias lo que ya se habia ejecutado en la capital; si 
bien para concentrar la acción y no debilitar su fuer
za, se ofrecía como indispensable la existencia de un 
cuerpo superior, que ahorrando al Gobierno las pena
lidades de entenderse con una multitud de juntas, con
servase la unidad y concierto en todas las disposi
ciones.

Creo, Señora, que el proyecto de decreto que ten
go el honor de presentar á la Real aprobación de Y. M. 
alcanzará estos fines sin dispendio de la nación, y con 
una fundada seguridad de que se realicen medios cuan
tiosos para sufragar los gastos de la guerra.

Madrid 13 de Setiembre de 1836 .=Señora. = A  
L. R. P. de V. M. z: Juan Alvarez y Mendizabal.

R E A L DECRETO.
Como los recursos aplicados á las atenciones de la 

guerra por mi Real decreto de 30 de! mes último, 
vendrían á ser estériles é insuficientes si la enagena- 
cion de los edificios que sirvieron de monasterios y 
conventos de las comunidades religiosas suprimidas y 
de sus muebles, efectos y alhajas no se verificase con 
la celeridad que exigen las circunstancias; y como por 
consecuencia de las mismas se hace indispensable, no 
solo variar las reglas establecidas en mi Real decreto 
de 26  de Enero del corriente año, sino generalizar la 
medida á todo el reino, y remediar también los abu
sos que hayan podido introducirse, he venido en de
cretar, á nombre de mi augusta Hija Doña Isabel ir, 
y de, conformidad con el parecer de mi Consejo de 
M inistros, lo que sigue:

Artículo 1.° Cesará la junta creada por mi Real 
decreto de 26 de Enero último para entender en lo re
lativo á los expresados edificios en esta capital.

Art. 2.° En su lugar se establecerá en todas las 
provincias civiles del reino una junta con el especial 
encargo de cumplir mi Real decreto dé 30 de Agosto 
próximo pasado.

Art. 3.° La junta de esta capital será considerada 
como superior, tendrá una organización especial, y se 
entenderá directamente con mi Gobierno.

Art. 4.° Las juntas de provincia se entenderán con ' 
la superior, ejecutando las disposiciones y órdenes que 
les comunique.

Art. 3.° La junta superior se compondrá de un 
Presidente y cuatro vocales que me propondréis, y 
que desempeñarán su encargo sin mas recompensa que 
la satisfacción de servir y ser útiles á su patria. Podrá 
elegir con aprobación vuestra un Secretario, cuyo ser
vicio jio cause gasto alguno al tesoro público.



Art. 6 o Las juntas de. provincia se compondrán 
ile! intendente con el cargo ue U presidencia, de dos 
vocales de la diputación provincial, y (lelos indivi
duos agregados a ella para componer la junta de ar
mamento y defensa, de un procurador síndico del 
ayuntamiento constitucional, y del contador de arbi
trios de Amortización.

El. nombramiento de los individuos pertenecien
tes á corporaciones se hará por ellas mismas.

Estas juntas podrán también elegir un Secretario 
con vuestra aprobación; pero deberá ser un empleado 
de Hacienda en la respectiva provincia, á quien servi
rá de mérito el nuevo que por tal concepto contraiga.

Art. 7.° Si en la capital de la provincia no hubie
re intendente, ocupará su lugar el empleado mas gra
duado de la Hacienda publica.

Art. o.° En la capital donde no hubiere comisión 
de armamento y defensa, se nombrarán dos diputados 
provinciales para componer la junta.

Art. 0.° Luego que Yo haya nombrado el P res i
dente de la junta superior, propondrá éste los cuatro 
individuos que hayan de ser vocales, presentando una 
Ihta de ocho su ge tos.

Art. 10. La junta superior se ocupará sin perder 
momento en meditar y proponer á mi Secretario del 
Despacho de Hacienda todas las medidas que convenga 
dictar para el mas amplio v rápido cumplimiento de 
mi citado Real decreto de 30 de Agosto último.

Art. 11. La comisión de donativos patrióticos, dis
pensada ya por estas disposiciones del encargo que se 
le hizo por mi Real orden de 22 del mismo mes de 
Agosto, quedará reducida al desempeño de las funcio
nes que se le asignaron á su creación. Tendréislo en
tendido , y dispondréis lo necesario á su cumplimien- 
to.nRubricado de la Real mano.=En Palacio á 13 de 
Setiembre de lu3G.=A D. Juan Alvarez y Mendizaba!.

E X P O S I C I O N  A  S.  M.  I A  R E I N A  G O B E R N A D O R A .

S E Ñ O R A :
El diezmo que pagan los pueblos para la susten

tación del clero es una de las instituciones que recla
man pronta, aunque muy meditada reforma. Sin su
bir ahora á su origen, ni entrar al examen de su his
toria, no cabe duda que esta contribución choca y es
tá en pugna con todos los buenos principios económi
cos. Cuando no tuviese mas que el principal de sus de
fectos, que consiste en recaer sobre los productos tales 
como se obtienen, y no sobre el líquido de sus rendi
mientos, bastaria tan singular circunstancia para r e 
emplazar este tributo con otro mas racional en su esen
cia, menos duro en su exacción, y mas adecuado para 
llenar el importante objeto á que se destina.

Las Cortes ordinarias de la nación, bien penetra
das de unos principios tan sencillos, comenzaron la r e 
forma del diezmo por su célebre decreto de 29 de J u 
nio de 1821. En medio de la sensatez y de la cordura 
de sus disposiciones, la gran medida de reducir á una 
mitad esta contribución, quizá'no alcanzó todo su olí- 
jeto, ni puede considerarse hoy sino como un ensayo 
mas ó menos afortunado.

Hfzose sin embargo una novedad de esencia en el 
diezmo, el cual, ya disminuido desde la guerra de la 
independencia, no solo ha participado mas ó menos de 
las vic situdes causadas por ios acontecimientos políti
cos de la nación, sino que conmovido en sus antiquí
simas bases, convence cada día con mas fuerza de lo 
urgente de su reforma. Pagado no tanto por el tipo de 
su origen cuanto por la conciencia del contribuyente, 
el efecto mas inmediato de este estado de cosas es la 
desigualdad en la contribución y los riesgos de que su
cesivamente vaya en aumento; podiendo llegar hasta 
tal punto, que el mismo clero se encuentre sin los 
medios indispensables para ana subsistencia estrecha, 
en lugar de la desahogada y decorosa que le propor
cionará el arreglo de este ramo.

Si tan ardua materia hubiera de tratarse única
mente por su parte tr ibutaria , con observar el peso 
enorme que descarga sobre la agricultura del pais, 
primera de todas las riquezas, y la que entre nosotros 
demanda mas solicitud y protección, muy pronto se 
demostraría que no es posible mantenerle sin condenar 
esa industria á un estado tan contrario á todos los p ro 
gresos que necesita hacer si ha de llegar á uno de auge 
y prosperidad.

Rózanse empero otros intereses de la mas alta im 
portancia, y merecedores de la consideración mas es
pecial. La suerte de todo el clero español, clase tan 
benemérita por sus virtudes y patriotismo, como esen
cialmente útil y provechosa en una nación católica, y 
los derechos y el bienestar de ios partícipes seculares, 
ocupan un lugar tan preferente, que no basta fijar de 
una manera estable cuanto tenga relación con ambos 
objetos, sino que conviene hacerlo de modo que des
aparezca hasta el temor de que los medios que se eli
jan para lo futuro no lleven consigo todos los elemen
tos de la solidez v seguridad. Combinar, pues, las ne
cesidades del culto y de sus ministros, y la indemni
zación de los perceptores legos, con el fomento de la

agricultura y con los recursos del tesoro de ía nación, 
es el gran problema que debe resolverse; y en el acier
to con que se verifique se libran las esperanzas mas 
halagüeñas para la felicidad de la patria.

La tarea seria ímproba, y aun capaz de arredrar 
al Gobierno que la emprendiese, si nosotros fuésemos 
los primeros que intentáramos esta reforma. Rodeados 
de dos Potencias, como son el Portugal y la Francia, 
donde ya no existe el diezmo; en su ejemplo, señala
damente en el que ofrece esta última, debemos apren
der á un tiempo cómo se llenan las respetables necesi
dades del culto y de sus ministros, y cómo se redime 
á la agricultura de trabas y gravámenes que compri
men su fomento, privan á la nación de muchos recur
sos, y empobrecen á las clases mas numerosas. Ense
ñados por la experiencia de esos dos pueblos, podre
mos obtener los beneficios que ellos disfrutan, sin tro
pezar con las dificultades que acompañan el tránsito 
de un sistema vicioso á otro de orden y justicia ade
cuado á las necesidades del siglo.

No cree el Gobierno que asuntos de esta magni
tud y trascendencia puedan ser tratados ligeramente, 
ni que en ellos convenga escuchar sin mucha descon
fianza aquellas teorías, que , por mas seguras que se 
presenten en sus resultados, suelen estos salir fallidos, 
sin mas causa que no haberse atinado á ajustar las 
aplicaciones de ciertos hechos á particulares circuns
tancias.

Para hu ir  de estos escollos, y poder ofrecer á las 
Cortes un trabajo maduro que facilite su acertada re
solución en el arreglo del diezmo eclesiástico, el Go
bierno estima indispensable proponer á V. M. que se 
digne dar su augusta aprobación al proyecto de decre
to que tiene la honra de presentarle para la formación 
de una junta que se ocupe en el examen de lo que 
convenga hacer en este punto, y de los medios de lle
var á cabo sus ideas procurando el bien de la Nación, 
y que no se lastimen los derechos individuales. Ma
drid 13 de Setiembre de 1836.=Señora.=A L. R. P. de 
V. M.=José María CaIatrava.=Joaquin María Lopez.= 
Ramón Gil de la Quadra.=José Landero.= El marques 
de RodiL=Juan Alvarez y Mendizabal.

R E A L  D EC RETO .
Considerando la grave importancia de asegurar la 

subsistencia del clero español de un modo decoroso se
gún exigen el respeto debido á la religión santa que 
profesamos, y las funciones venerables de sus minis
tros, sin que tampoco se desatiendan los derechos de 
muchos ciudadanos: deseando libertar á la agricultura 
de las cargas que la oprimen y atajan su útil y nece
sario progreso; y aspirando á que las reformas que 
conviene hacer en los diezmos y primicias que hoy se 
están pagando por los pueblos, lleven el sello de la ma
durez y la garantía del acierto en la combinación que 
ofrezcan de todos los intereses, asi generales como par
ticulares; oido el parecer de mi Consejo de Ministros, 
he tenido á bien decre tar , en nombre de mi augusta 
Hija la Reina Doña Isabel n ,  lo siguiente:

Artículo 1.° Se formará una junta, compuesta de 
personas doctas que me propondréis, para que re 
uniendo y examinando cuanto estime conducente, me
dite y proponga el arreglo que convenga introducir 
en el sistema actual de diezmos y primicias.

Art. 2.° Este arreglo tendrá por bases descargar al 
pueblo de una contribución tan defectuosa, facilitar 
los medios efectivos de cubrir  todas las obligaciones á 
que ahora se acude con sus productos, inclusa la de los 
partícipes seculares, y no aumentar los gravámenes del 
tesoro público. Tendréislo entendido, y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento. ^Rubricado de la Real 
niano.nEn Palacio á 13 de Setiembre de 1836.=A Don 
Juan Alvarez y Mendizabal,

M I NISTERlO DE HACIENDA.
Reales órdenes.

Convencida S. M. la Reina Gobérnadora de la 
suma importancia de que las necesidades del ejército 
se llenen con cuanta exactitud sea posible, se ha servi
do resolver:

1.° Que dándose la preferencia á todas las atencio
nes militares del servicio activo, no pueda aeudirse á 
ningunas otras de cualquiera especie, mientras aque
llas no se hallen cubiertas de modo que no sufra deten
ción ni demora lo perteneciente á la guerra.

2.° Que sin perjuicio de nivelar lo mas breve po- * 
sible todas las clases de la nación que perciben haberes 
del tesoro público, asi en esta capital como en las pro
vincias, no pueda hacerse en adelante ningún pago de 
estos mismos haberes sin que lo reciban á un propio 
tiempo, y sin distinción, los individuos de todos los ramos.

Y 5.° Que inmediatamente se forme en esa in ten -  
denciay se me remita de seguida un estado que compren
da todos ios créditos que tenga contra sí la tesorería de 
la provincia, ya sea por obligaciones no vencidas toda
vía, ya por cumplidas y no satisfechas, y ya en fin por 
previstas, como indispensables para la regularidad del

servicio. De Real orden lo comunico á V. para su in 
teíigencia, excusando hacerle prevenciones que enea" 
rezcan !a necesidad de su puntual cumplimiento, por" 
que S. M. decidirá por la conducta que observe en v" 
si merece continuar en el desempeño de su empleo* 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 12 de Setiem
bre de 1836.=Juan  Alvarez y Mendizabal.

Los fondos que se fueren reuniendo procedentes 
de la anticipación de 200 millones de reales, que se
gún la instrucción circulada en ó  del corriente deben 
situarse el último dia de cada semana en la tesorería 
de la respectiva provincia, quiere S. M. la Reina Go
bernadora qué en acto seguido al recibo por los teso
reros, se trasladen á poder de los comisionados dql Ban
co español de S. Fernando, para que estos los tengan 
á la orden de la dirección del mismo establecimiento 
la cual se entenderá con este ministerio de mi cargo 
sobre su ulterior destino. De Real orden lo digo á 
Y. S. para su inteligencia, y como una adición á la 
citada circular, señaladamente á su artículo 12. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 12 de Setiembre 
de 1836. = Juan  Alvarez y Mendizabal.

PARTE NO OFICIAL. 
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

FRANCIA.
P a u  8 de Setiembre.

Se ha recibido la siguiente noticia por el telégrafo: 
Taris 7 de Setiembre de 183<5. E l m inistro del Inte

rior á los prefectos y subprefectos.
El m inisterio está form ado: Mr. M o lé , presidente del 

Consejo y m inistro de Negocios extrangeros; Mr. Persil 
id. de Justicia y C ultos; Mr. fR osam el, id. de Marina; 
M r. G asparin , id. del Interior; Mr. G u iz o t , id. de Ins
trucción publica; y M r. D u ch atel, id. de Hacienda.

Interin se co m p leta , el m inistro de Marina queda 
encargado del de la G uerra , y  el de H acienda del de Co
mercio. =  Por copia conform e. =: E l prefecto de los Bajos 
P ir in eo s . Leroy.

P a r is 3 de Setiembre.
U n caso que no se ha presentado todavía en Francia 

desde que existe el sistem a co n stitu cion a l, acaba de pre
sentarse en Inglaterra, donde no está absolutamente sin 
antecedentes.

E l vizconde lord F orb es, diputado por el condado de 
Longford , acaba de ser declarado por el jurado en el caso 
de enagenacion m en ta l, y por lo tanto en interdicción. El 
ilustre diputado es de 52 años de edad y el hijo mayor del 
conde de G ranard: ademas es mayor general del ejército, 
coronel de m ilic ia s , lord teniente y cusios rotularum del 
condado.

Los periodistas ingleses no deciden la cuestión de si 
su puesto en la Cám ara, puesto que ocupaba desde 1832, 
está ó no vacante. La locura no puede mirarse como incu
rable; al contrario, legalm ente se la supone siempre cura
ble. A si es que de un dia á otro puede el noble lord re
cobrar el uso de la ra zón , y  reclamar en la Cámara el 
puesto que le ha conferido la elección de sus conciudada
nos. Por otra p arte , la Constitución inglesa se opone á que 
ningún condado , ciudad ó v illa  esté privado de su repre
sentante por tiem po indefinido. T a l es la cuestión que se 
presenta. ( D e b a ts .)
 E l Constitucional  dedica otro nuevo artículo á la de
m ostración de la im posibilidad de un m inisterio doctrina
rio , que según él afirm a, no creería en la carta, ni ten
dría fe en la revolución. E l D ia r io  de los D eba tes , por 
el contrario, defiende á Mr. G u izo t y á los doctrinario®, 
y ataca al tercer p a r t i d o , preguntando cuál es la política 
de este. En fin , todos los demas periódicos se ocupan ex
clusivam ente en la cuestión m inisterial, que es motivo de 
encarnizadas polémicas. ( Impartial.\)
 -Escriben de C racovia, fecha 18 de A g o sto , lo si
guiente:

«Cada dia se da un nuevo ataque á nuestra Carta 
con stitu cion al: asi es que después de la últim a nota de los 
residentes de las tres Potencias llam adas protectoras, ha 
aparecido otra que establece: 1.° que el gefe de la policía 
sea nombrado por las tres P oten cia s, es decir, por di
chos residentes: 2 .° que los fondos destinados á la al
ta policía se tom en de los que pertenecen á la universidad 
de los Jagellones; y á pesar de esto se habla en todas las 
notas de la inviolabilidad de nuestra Constitución!

« U n  cónsul ingles debe llegar á nuestra ciudad, y lo 
que nos lo afirma es los pasos que los residentes de Ru
sia y Prusía dan con nuestros Senadores para empeñarles 
en que no reconozcan áeste agente diplom ático. Debe espe
rarse que ningún Senador será tan cobarde, que se preste 
a esta v illan ía , la cual concluiría por envilecer el Senado 
de la república á los ojos de toda Europa.

En el reino de Polonia se han puesto en ejecución  
tres ukases del Emperador N icolás. E l primero asimila los 
nobles rusos y curlandios á los nobles polacos: el segundo 
manda se sustituya en los uniform es el color verde ruso 
al color nacional azul oscu ro; permitiéndose á solo los 
funcionarios de algunos ramos de la administración el uso 
del antiguo color de su traje. E l tercer, ukase concede un



retiro á los antiguos militares; es una gran ventaja para 
j0S oficiales polacos entrados en el servicio de la Rusia 
después de la revolución; pero el mismo ukase priva para 
siempre á los emigrados polacos del derecho de percibir sus 
pensiones atrasadas. Los dos primeros ukases han produ
cido una gran sensación, pues tienden evidentemente á ano
nadar la nacionalidad polaca. Asi es que durante su pro
mulgación y para su ejecución las tropas rusas estaban 
reunidas en gran número en el territorio del reino de Po
lonia. (Constitutionnel.)

E S P A Ñ A .

H abana  13 de Junio.
Continúa el donativo voluntario dé los cuerpos todos 

del ejército de esta isla para las urgencias de la guerra que 
se sostiene en la Península en defensa del trono legítimo 
de la Reina Doña Isabel u.

N ú m ero  5.°=Batallon de Infantería milicias, discipli
nadas de la Habana.

Primera.=Con grado de teniente coronel capitán Don 
Ign ac io  María de Varona 8 ps.

Teniente D. Juan Estéban 3 ps.
Subteniente D. Miguel de Agramonte 2 ps.
Los cabos primeros D Ramón Agosto, D. Antonio 

Herrera y D. Carlos Agosto 4 rs. cada uno.
Cabo segundo José María Ñapóles 1 peso.
Idem Rafael Cruz 2 rs.
Tambor Santiago Enriquez 4 rs«
José María Estrada 4 rs.
José Eamon Torres y Francisco Pina 2 rs. cada uno. 
Joaquin Márquez 1 peso.
Segunda.=Teniente D. José Ramón López 4 ps. 
Sargento primero D. José Félix Acosta 1 peso. 
Tambor José Gómez 1 peso.
Cabo primero D. Miguel Borrero 1 peso.
Cabo segundo Rafael Melendez 2 rs.
Cadete  D. Juan Nepomuceno Escobar 2 ps.
Antonio Jiménez 4 rs.
José Estéban Garrido 2 rs.
Tercera.—Graduado de teniente coronel capitán Don 

Esteban de la Torre 8 pesos.
Sargento primero D. Gavino Nuñez 1 peso y 4 rs. 
Sargento segundo Antonio de Armas 1 peso.
Cabo primero Ramón del Pino 1 peso.
Idem Esteban Sedeño 4 rs.
Idem Rafael Ramírez I peso.
Cabo segundo José Tomas Ñapóles 2 rs.
Cabo primero José María Ramírez 1 peso.
D. Blas Balmaseda y José Gómez 1 peso cada uno. 
José Gordilio 2 rs.
Agapito de las Casas 4 rs.
Cuarta.=Teniente D. Gerónimo Martorell 2 ps. 
Sargento primero Serapio Henriquez 2 ps.
Tambor Esteban de la Torre 4 rs.
Cabo primero Francisco Morel 1 peso.
Idem D. Antonio Riberon y Diego Herrera 4 rs. ca

da uno.
Los cabos segundos Juan José Alvarez y D. Joaquin 

Sola 2 rs. cada uno.
Venancio Soto 1 peso.
D. Manuel Delgado, Rafael Sastre y Juan Acuña 

2 rs. cada uno.
Francisco Ñapóles 3 rs.
Juan Domínguez 4 r$.
Juan Estrada 2 rs.
Joaquin Avila 4 rs.
Andrés Jímenez, Juan Casas y D. Andrés Cerda 2 

xs. cada uno.
Quinta.=Capitan D. Tomas Barrero 4 ps.
Sargento segundo D. Miguel Valera 2 rs.
Cabo primero D. Fernando Varela 4 rs.
Tambor Marcos Castro 3 rs.
Cadete D. Joaquin de Varona 2 ps.
D. Domingo del Abad 1 peso.
D. Pablo Golivar 2 rs.
Sesta.=TenÍente D. Luis Escobar 2 ps.
Sargento segundo Diego Balmaseda 1 peso.
Tambor José Ronquillo 4 rs»
Cabo primero Antonio Cordero y D . José Aymerich 

1 peso cada uno.
Idem Rafael Molina 4 ps.
Idem Francisco del Pino 4 rs*
Cadete D. Gregorio Riberon 2 ps.
Pedro Consuegra 1 peso.
D. Manuel Sánchez 5 ps.
D. Juan Marcial 1 peso.
José Socarras y José Quiñones 4 rs cada uno.
D. José Estrada 1 peso.
Séptima.=Teniente D. Gerónimo de Cisneros 2 ps. 
Subteniente D. Miguel Batista 3 ps.

 ̂ Sargento primero D. Luis Lescano y el segundo An
tonio Sánchez 1 peso cada uno.

Cabo primero Miguel Orosco 4 ps.
Idem Francisco Placeres, y el segundo Antonio Mo

rel, Cadete D. Miguel Batista y D. Joaquín de Arteaga 
I peso cada uno.

Octava.=Capitan D. José Manuel de Velasco 5 ps. 
Teniente D. Rafael de la Torre 1 peso.
Subteniente D. Sebastian Placeres 3 ps.
Sargento primero Juan Naranjo 1 peso.
Sargento segundo José Manuel Betancourt 4 ps.
Cabo primero D. Antonio Prado 1 peso.
Cadete D. José María Borrero 2 ps.
D. José Marí^ de Céspedes 4 Ps*
D . Antonio Carlos Alvarez y D. Ramón Agüero 

5 ps. cada uno.
Total 205 ps. y ó rs.

Puerto-Príncipe 30 de Enero de 1836.:= El coman
dante accidental Salvador Riera.

^Número 6.° Batallón de infantería Milicias blancas 
disciplinadas de Cuba y Bayamo.=Relacion que manifies
ta los oficiales y demas individuos que del expresado ba
tallón han contribuido por una sola vez al donativo vo
luntario para las urgencias de la madre patria.

Teniente coronel sargento mayor D. Francisco Alon
so Moran 20 ps.

Coronel graduado D. José Sánchez Griñan 100 ps.
Teniente coronel D. Nicolás de Limonta 20 ps.
Los capitanes D. Joaquín de León, D. Manuel Ze- 

queíra, D.^José María Villalon , D. Francisco Miguel de 
León , D. Vicente Ferrer, D. José María Chamiso y Don 
Prudencio Villalon 12 ps. cada uno.

Ayudante mayor D. José Gregorio Rodríguez 6 ps.
Idem D. Fernando ICindelan 51 ps.
Los tenientes veteranos D. José María Segura y Don 

José Antonio Pécora 6 ps. cada uno.
Idem D. Juan del Prado 4 ps.
Idem D. José María Hernández, D. José Suarez, 

D . Antonio Martínez, D. Joaquin Roblejo, D. José 
Agustín García y D. Francisco Roblejo 6 ps. cada uno.

Los subtenientes D. Francisco José Céspedes , D. Fran
cisco Tablada, D. Buenaventura Pruna y D. Rafael V áz
quez , 8 ps. cada uno.

Idem D. Angel Antunez 4 Ps*
Idem D. Clemente Picardo y D. Francisco Antonio 

Bravo 8 ps. cada uno.
Los sargentos primeros Pedro Gutiérrez, Isidro G ri

llo , Nicolás D iaz, D. Rafael Fontayne, Lorenzo Rodrí
guez, Juan Rodríguez, Rafael G arcía, D. Santiago Diaz 
y D. Teófilo Zarragoytia 3 ps. cada uno.

Los tambores Miguel Prohenza, Luis Casate, G re
gorio Moreno y Manuel María Milans 1 peso cada uno.

Los pífanos José María Aguiiar y Juan Guerra 1 
peso cada uno.

Los cabos primeros veteranos Basilio A rias, D. Jesús 
de Lara , D. Juan Bautista G a li, D. José Mariano V a -  
ron, D. Francisco Dupino, Rafael A lvarez, D. Jesús 
María Briozo, D. Manuel Máynar, Ambrosio G rillo, 
Juan Antonio Gutiérrez, D. Francisco Casero, Rafael 
Telles, José Angel Blanco, D. Ramón G a li, D. Arcadio 
Rocha y Francisco Erineda 3 ps. cada uno.

Los cadetes graduados de subtenientes D. Pedro del 
Castillo, D. Manuel de Jesús Oquendo, D. Gabriel Ig
nacio Aguilera y D. Jesús María Céspedes 6 ps. cada uno.

Idem D. Antonio Alonso de Prada, D. Sisto Alon
so de Prada, D. Antonio Emilio Bravo, D. José Elias 
Ascentio, D. Francisco Florencio Boudet y D. Antonio 
Carrion y Bravo L ps. cada uno.

Suma total 514 ps.
Cuba 1.° de Marzo de 1836.=EI ayudante mayor sar

gento mayor interino.=Josó Gregorio Rodríguez.—V isto 
Bueno.

El Sargento mayor comandante accidental, Francisco 
Alonso Moran.

Número 7.°=Batallon de pardos leales de Cuba y Ba- 
.yamo.=Relacion nominal de los oficiales y demas indivi
duos de tropa que han contribuido ai donativo voluntario 
que para atender á las necesidades de,la madre patria han 
exhibido con expresión de la cantidad que cada uno ha dado.

Capitán mandando este cuerpo en comisión D. Pedro 
González 20 ps.

Plana mayor de blancos.=Subínspector D . José Eli
gió de la Puente 20 ps.

Los tenientes ayudantes capitanes graduados D. Lu
cas Freyre, D. José Antonio L ara , D. Juan Alvarez y 
D . Angel Sánchez 8 ps. cada uno.

Los graduados de tenientes Garzón D. José García, 
D. Joaquin Silva, D. Ignacio Hidalgo y D. Juan Piñón 
4 ps. cada uno.

Comandante D. Francisco Duarte 25 ps.
Capitanes D. José Antonio Fernandez, D. José de la 

Cruz Calderin, D. José Ruduvico Vandera, D. José 
Alejandro R am os, José Antonio Orosco, D. José Ma
nuel Baraona, D. José María Borrero, Rafael Rondon .y 
Ambrosio Tamayo 14 ps. cada uno.

Tenientes José de la Cruz Ramos, Francisco Arredon
do , Juan Gaima , Luis Marqués, José Manuel Bonebra, 
Miguel Süveyra, Vicente Terral, R afael de Torres y 
Juan Bautista Tejeda 9 ps. cada uno.

Subtenientes Pedro Yeras, José Dolores Rodríguez, 
Antonio María Rodríguez, Felipe Fromesta, Domingo 
A rgote , Manuel Ignacio A rgote, Marcos Izaguirre, José 
Julián Márquez y Vicente Aguiiar 7 ps. cada uno.

Sargentos primeros Juan BautistaVandera, José María 
Céspedes, Tadeo Rodríguez y Estéban Sanz 1 peso cada uno.

Idem Rafael Isas, Antonio Remon, Mariano Argo
te, José Julián Argote y Martin Cañete 2 ps. cada uno.

Idem segundos Pedro Manuel Villalon , Francisco Sán
chez y Alejandro Sánchez 1 peso cada uno.

Total 400 ps.
Cuba 31 de Enero de 1836.=Pedro González.
Número 8.°=Compañías de color urbanas de Matan- 

zas.=RelacÍon de los oficiales y tropa de las expresadas que 
han contribuido para el donativo recolectado para aten
der á las necesidades de la patria.

Compañía de pardos.=Capitan Juan José Vicentes 2 ps.
Teniente Pascual Moreno 1 peso.
Idem agregado Jorge López 2 ps.
Subteniente Pablo Cabrera 1 peso.
Sargento primero Vicente Ceballos y el segundo Ma

tías de la Torre 2 ps. cada uno.
Idem idem Silverio Cablera y el cabo primero Pedro 

Plaza 1 peso cada uno.
Idem Francisco Díaz 4 rs«
Idem Francisco Somosdevilla, Manuel Valdespino y 

Luis Paslay 1 peso cada uno.

Los cabos segundos José Escalera, Vicente Santa a 
y Miguel Cantero 4 rs. cada uno.

Juan de la Cruz Socarras, Mariano Medina, Vicen e 
Plaza, Francisco Fonseca, Domingo Rodríguez y Anto
nio Alaría Gainza 4 rs. cada uno.

Hipólito Logaza 2 rs.
Roberto Canigan y Jacobo Hernández 4 rs. cada uno.
Gonzalo Fonseca 1 peso.
Manuel González 4 rs*
Loreto Yola 2 rs.
Narciso Diaz 4 rs.
Francisco Hevia, Clemente R ivas , Joaquín Morales, 

Salomé Molas, Felipe Cantero, Pío Santos, José Ortega 
y Alejandro Aüró 2 rs. cada uno.

José Oltiando 1 peso.
Antonio Laguna y Felipe A.lpízar 4 rs- ca<̂ a uno.
José María Guerra 2 rs.
Tomas Lamereus 4 rs.
José Agüero, Domingo Ramírez y Tranquilino Gon

zález 2 rs. cada uno.
Domingo Lilia 4 rs.
Catalino Monzon, José del Cristo, Pedro Madero y 

Félix Alberto 2 rs. cada uno.
Compañía de morenos. =Capitan José Policeto G ó 

mez 2 ps.
Teniente Julián de Silva 1 peso.

• Subteniente Víctor Morales 1 peso.
Sargento primero José Eriza 1 peso.
Idem segundos Manuel Quiñones y Juan Francisco 

Morales 1 peso cada uno.
Los cabos primeros Tomas Gómez y Felipe Calzadi- 

11a 4 rs. cada uno.
Idem segundo José Robainas 2 ps. y 1 real.
Silvestre de la Guardia y Francisco Torche 1 peso
Julián Capote y Juan Rey 2 rs. cada uno.
Juan Pujadas 4 rs.
Pedro Lidon Garay 6 rs.
Pablo Perez, Pablo Pujadas y Francisco de la Rosa 

1 peso cada uno.
José Guerra L rs.
Mariano Caraballo 3 rs.
José Soler, Mariano del R ey , Juan Manzano y Ma

nuel Argiielles 4 rs. cada uno.
Manuel Luna 2 rs.
Casimiro Morejon, Félix Anduz , Juan Fuentes, 

Juan Hernández, Noberto Aguirre y Pablq López 4 rea~ 
les cada uno.

José Flores y José Sánchez 2 rs. cada uno.
Pedro Nuñez 4 rs.
Celestino Morales y Mariano Sequira 2 rs. cada uno.
Roberto Urrutia y Francisco Trelles 4 rs. cada uno.
Total 56 ps.
Matanzas y Alarzo 8 de 1836.=E1 comandante Pedro 

Acevedo.
Noticias de las cantidades colectadas en Piñal del R io , 

jurisdicción de la nueva Filipina, en clase de donativo'pa
ra las urgencias de la Madre patria en la actual guerra, 
que con relación de los contribuyentes se publica por dis
posición del Excmo. Sr. superintendente general delegado 
de Real Hacienda conde de Vülanueva.

El administrador de rentas Reales D. Roque María 
de Castro el 5 por 100 del sueldo que disfruta; por un 
año 47 ps. y 7 rs.

D. Gerónimo Befard y V ives, oficial escribiente, 8 
ps. y 4 rs.

D. Juan Nepomuceno Armenteros, receptor del par
tido de Consolación, 17 ‘ ps.

D. JoséCarasa, receptor de S. Juan y Martínez, 17 ps.
D. José Gobero, id. de Guane, 4 ps. y 2 rs.
D. Vicente Beuné y Diaz, idem del Bajá, 4 ps. y 2 

reales.
D. Rafael Reyes, id. de M antua, 2 ps. y 1 real.
Suma 101 ps.
Habana 8 de Junio de 1836.= Juan Nepomuceno de

A  r n o r m  n o  IcI/m-» f 7Y J* ! ̂  LJ \

P alm a  (Islas Baleares) 3 de Setiembre.

Gobierno superior político de las islas Baleares. =  El 
alcalde de la villa de Alaró con fecha de 27 de Agos
to último me dice lo siguiente:

La  ̂villa de Alaró ha solemnizado en un mismo día 
la adquisición del retrato de nuestra amada Reina Doña 
Isabel 11 y la publicación de la Constitución del año 1312. 
E l dia 24 de los corrientes, á las diez de la mañana, em
pezó la fiesta popular, que no cesó hasta las doce de la no
che. El alcalde, el teniente de alcalde y ayuntamiento, el 
cura , el clero, los Nacionales y las personas visibles, uni
dos todos con el pueblo, no presentaron en aquel día sino 
el espectáculo de una sola familia animada del mas puro 
alborozo. Después de la colocación del augusto retrato en 
la fachada de las casas consistoriales, bajo un dosel de da
masco, y de publicado en un tablado cubierto de arrayan 
el código fundamental, se cantó en la iglesia el Te Deum, 
durante el cual, y al tiempo de la misa mayor, la Guar
dia nacional formada en la plaza hizo cuatro descargas, 
todas con la mayor igualdad. En seguida fue convidada 
con todas las autoridades, clero y personas visibles á un 
exquisito refresco con que la regaló su capitán D. Anto
nio María Serra.

Después de comer hubo en la plaza la diversión de 
juegos de destreza y fuerza en que se ejercitaron los nacio
nales ganando los premios de aves y caza que preparaba el 
ayuntamiento. Mas tarde empezó el baile público, en que 
las hermosas del pueblo se presentaron á porfía á lucir 
su lindeza y sus galas y ser obsequiadas de sus jóvenes 
amantes nacionales. Por la noche y durante el baile que 
concluyó á las doce , hora en que se descolgó el retrato de 
nuestra augusta amada Isabel de la fachada de la casa 
consistorial y se colocó en el interior de ia misma, el



ayuntamiento dio un abundante refresco á los nacionales, 
clero y todas personas de distinción.

La fiesta no se lim itó á solo este dia. A l  anochecer 
del siguiente los Nacionales hicieron una merienda , á la 
cual convidaron á su capitán y á otras personas de distin
ción. En toda su duración, asi como en todo el dia ante
rior, se oyeron continuamente vivas á ios objetos que for
man el amor de los españoles. Acabada la comida se em
peñaron los Nacionales en acompañar á su capitán hasta 
su casa el predio la T a u le r a , distante un cuarto de legua 
de la población. Este, llegados, les manifestó cuán agra
decido quedaba á sus no merecidos obsequios, y  se retira
ron otra vez á la villa en medio del mas sensible jubilo, 
sin que en este dia ni en el anterior se alterase un mo
mento la pública tranquilidad. Todo lo cual pongo á no
ticia de V . S. á los efectos consiguientes.

 El alcalde de Mercadal con fecha de 18 del actual
me dice lo.*siguiente:

Luego que este ayuntamiento recibió la circular de 
V . S. fecha 11  de A b ril últim o, acordó inmediatamente 
su cumplimiento, y en 7 del actual se colocó en esta casa 
consistorial el retrato de nuestra angelical Soberana Doña 
Isabel i i ,  que Dios guarde.

Por la mañana de dicho dia salió en cuerpo este ayun
tamiento acompañado de la Guardia nacional y un nume
roso público á recibir el retrato de S. M., que acompañado 
de dos individuos del ayuntamiento, y un piquete de la 
expresada Guardia venia de San Cristóbal, y apenas se 
divisó el retrato cuando fueron repetidos los vivas á 
SS. MM. y libertades patrias; y después de la salva que 
hizo la Guardia nacional, fue colocado en una especie de 
silla triunfal que se tenia de antes preparada y debidamen
te adornada, y tomándola dos oficiales y dos sargentos, fue 
conducido con toda solemnidad y repetidos vivas á las ca
sas consistoriales en cuyo frontis se colocó. En seguida se 
dirigió el ayuntamiento y comitiva á la iglesia parroquial 
para asistir al Te Dcum  que se tenia dispuesto para mayor 
solemnidad de la función, y al regresar tuvo lugar un re
fresco general costeado por el ayuntamiento. Por la noché 
hubo iluminación, observándose en todo el dia el mayor 
orden y concurso. Y  lo pongo al superior conocimiento de 
V . S. en cumplimiento de la citada circular.

El alcalde de la villa de Sta. Margarita con fecha de 
19  del actual me dice lo siguiente:

Con la mayor satisfacción debo participar á V .  S. que 
el 14 del que rige quedó cumplimentada en este pueblo la 
orden circular dictada por V . S. en 11 de A b ril últim o, 
mediante la colocación del retrato de S. M. Doña Isabel n  
en la sala de ayuntamientos. Este acto, concurrido por todo 
el clero, autoridades locales, Guardia nacional, y  un in
menso gentío, se verificó en la tarde de dicho dia con la 
mayor pompa y solemnidad sin que fuese perturbada en 
lo mas mínimo la tranquilidad pública, antes al contrario 
se leía en los semblantes de todos los concurrentes la ma
yor satisfacción y alegría. Lo que participo á V .  S. en 
cumplimiento de su citada circular.

El alcalde de Campanet con fecha de 21 del actual 
me dice lo siguiente:

Cuánto ha sido el alborozo de este vecindario solemni
zando la colocación del retrato de nuestra amada R eina 
en esta casa consistorial, es difícil expresarlo. Y  este ayun
tamiento se congratula de la parte que tomaron estos bue
nos habitantes en aquel acto, pues que todos, todos á 
cual mas manifestaron la alegría y satisfacción de que es
taban poseídos.

 El alcalde de la villa de Selva con fecha de 18 del
actual me dice lo siguiente:

Dia de gloria, júbilo y satisfacción fue el 14 del que 
rige para esta villa de Selva al ver los debidos honores que 
se han tributado al retrato de nuestra idolatrada Reina. A  
Jas ocho de la mañana se formó en la plaza la Guardia  
nacional, y extendida en ala desde mi casa posada hasta 
la iglesia an luego de romper la música, cuyos individuos 
la mayor parte pertenecen á dicha M ilicia , con el himno 
de R iego, repique de campanas, vióse desfilar el ángel tu
telar de las libertades patrias sostenido por mí y el reve
rendo ecónomo en el centro y cintas pendientes, á la de
recha el coronel D. R a fie l Vargas, y á la izquierda el te
niente coronel D. Juan V id a l, acompañado del clero, per
sonas distinguidas y un inmenso gentío hasta depositarlo 
en la iglesia en lugar preferente , y debajo de un dosel 
preparado al efecto; la tropa formó én columna. En dicha 
iglesia por medio del patriota D. Antonio G en er, presbí
te ro , se hizo una alocución con referencia á la amada li
bertad que disfrutamos, dando idea de todos ios Reales 
decretos que nos conducen á esta m archa, y rompieron las 
cade >as de una devoradora tiranía, se cantó después un so
lemne Te Deum\ al principiarlo se hizo una descarga, y  se 
repitió á su conclusión.

La expresada M ilicia, concluido este acto, se exten
dió segunda vez en ala desde el templo á la casa consis
to ria l, y acompañado de la referida com itiva, conduje 
dicho retrato de la angelical Isabel 11 á aquel edificio, 
habiendo sido colocado por mí bajo el solio que de ante
mano habia preparado, y en seguida hice una arenga á mis 
compañeros, manifestándoles que aquello era el estandarte 
de la libertad, y concluida se hizo la tercera descarga en 
fe de que todos prometimos defender el trono de esta ino
cente Magestad. A cto  continuo formaron en columna de 
hon o r, desfilando por ante el indicado retrato con los vi
vas de ordenanza, y después de esta evolución desplega
ron en batalla á la inmediación, quedando desde este mo
mento constituida en guardia de honor, advirtiendo que

antes estaba custodiado el referido retrato con cuatro cen
tinelas, dos de señores oficiales inmediato al trono, y las 
otras dos al pie de la escalera, las que se mantuvieron in
móviles todo el tiempo que duró la función.

A  las seis de la tarde volvió  á formar la citada mi
licia en columna, habiendo dado varios paseos militares por 
la plaza, y ejecutado algunas evoluciones, volvio a pa
sar segunda vez por delante del enunciado retrato de S. M ., 
habiendo hecho los Sres. oficiales que mandaban las cuar
tas el saludo correspondiente de ordenanza, y después vol
vió á situarse en el punto destinado. En la noche hubo 
festejos públicos concurridos extraordinariamente; la mu— 
síca rompió con himnos patrióticos. A  las doqe de la no
che volvió á formar la M ilicia; y en medio de las mayo
res aclamaciones de vivas se retiró el retrato y se coloco 
en la sala consistorial. En obsequio de tan fausto diâ  se 
dio ración de carne á los pobres hospicianos , rancho a la 
tropa de carne, arroz y vino , y  hubo magnífico refresco 
general por la mañana y tarde. Lo anuncio á V .  S. en 
cumplimiento de lo que está mandado. ( R  O.)

M a d r id  13 de Setiembre.

Comisión especial de donativos p atrió tico s.

Lista de los suscriptores que han entregado en ella 
sus ofertas en la semana del 5 al 10 de Setiembre de 1836.

R s. vn. Mrs.
D onativos por u n a  vez. "

D. G abriel G arcía.................... ..........................  60
D. Hilario García Caballero, oficial de cor

reos de A licante...............................................  104* • 4
El intendente y  empleados de la hacienda 

pública y ordenación m ilitar de las islas 
Canarias .................................................  2000

Idem por M a rz o .
Los señores que compusieron el consejo de 

gobierno y los oficiales y dependientes de
su secretaría....................................................... 7432

D. José María Sánchez Chaves, director ce
sante de aduanas  • • • •    208

Idem  por A b r il.
Los pintores de Cámara y demas artistas de

la- R eal casa, por Marzo y A b r i l . 2 0 8 2 .. 24
El intendente de ejército D. Pedro Miranda

Flores................................  250
Los agentes fiscales, relatores, escribanos de 

Cámara , y D. Juan de Dios R u b io , ofi
cial mayor y habilitado del supremo tri
bunal de España é Indias...................... 1421* .2 5

D. Miguel Ruiz Sainz/Vice-cónsul de S. M.
en Trípoli.................................................... 100

El director general del R eal tesoro y  los in
dividuos de las dependencias de su cargo. 2 1 8 0 . .  15

D. Juan Gualberto G onzález .. 3 3 3 .. 12
D. Felipe Llanos, oficial cesante de la teso

rería de rentas de Toledo........................ 16
Los gefes, oficiales y escribientes de la junta

de liquidación de la deuda del E stado.. . .  00
D. Manuel de Azpilcueta, oficial de la inter

vención general del ministerio de hacienda. 2 6 3 .. 30
El secretario, oficiales y  portero de la secre

taría de la interpretación de lenguas  280
Los individuos de la R eal capilla de Pala

cio, parroquia m inisterial, y  los de la se
cretaría y juzgado de aquella y  del vica
riato general castrense....................................  6 7 1 1 . . 2 4

El decano, ministros, fiscal y  secretario del
tribunal especial de las Ordenes..................  3189

Los porteros del mismo tribunal....................  4^
D. Francisco Bartolomé y Colonia , vocal ce

sante de la junta consultiva'de aranceles
por Marzo y A b r i l ...........................    266

D. Francisco Y usa, sangrador de cámara de
S. M. por Marzo y A b r i l.............................  280

D. Manuel Damian Perez, médico de cáma-
mara de S. M ., por resto de su o fe rta .. .  1320  '

D. Justo Ibar Navano, ministro jubilado del
Consejo de Estado  .............................  266

Los oficiales primero, segundo y  tercero de
la R eal biblioteca de S. Isidro de esta corte. 1 1 4

El director y los vocales de la junta del mon
te pío m ilita r, su secretario y los oficiales 
y archivero de ella por Marzo y A b r i l . . .  1000

D. Braulio Rodrigo de la Dehesa, capitán
re tira d o .............................................................. 211

- Idem por M a y o .
El subsecretario, gefes de sección, oficiales 

y demas individuos de la secretaría y ar
chivo del ministerio de Gracia y Justicia. 6268. . 8 

D. A ntonio Ugarte, cesante de la contadu
ría de Cruzada............................................    43

Idem por Ju n io .
Los gefes y empleados de la administración 

de Estancadas de la provincia de Madrid
y sus subalternas..................................................  1085. .20

D. Antonio Rem on Zarco del V a lle   664. .  26
Idem por J u l io .

El administrador y  deinas individuos de la 
administración de Rentas de la provincia
de Madrid y sus dependencias....................... 1 9 5 5 .. 32

El ge fe y empleados de la factoría de taba

cos dé esta corte............................................... # ^
Los gefes, oficiales y escribientes de la jun

ta de liquidación d é la  deuda del Estado. 5194. . pQ 
Los de las oficinas de la R eal y  distinguida

orden española de Carlos 1 1 1 ........................  2008
Idem por A gosto .

El colector general y empleados activos , ce
santes y jubilados de la colecturía general
de Espolies y Vacantes..................................... 4^19

El cuerpo de carabineros de la hacienda pú
blica de esta provincia.......................................  1850

R ecaudado  por l a s  comisiones y  au to rid ad es  
de la s  p rov incias.

Por la intendencia de la provincia de Sala
manca  ...................................    10766. .29

Por la comisión de donativos de S e v i l la .. . .  54369. .15
Por la depositaría de hacienda pública de Lo

groño. . . . ...............................................    3962
Por el administrador de correos de idem .. . .  4I6
Por el señor capitán general de la isla de

P uerto-R ico..................................................  4^000

T otal...................................... 163595.. 18

 Colegio de hum anidades.
D. Francisco Serra, director del colegio de humani

dades establecido con la correspondiente autorización en 
la calle de Barrionuevo de esta corte, anuncia estar ya 
abierta la matrícula respectiva á las clases de lógica y me~ 
tafisica, matemáticas, filosofía moral y física escolástica y 
experimental para el próximo año escolar. Ademas de ha
ber elegido dicho director los correspondientes maestros 
entre los profesores mas notables de esta corte, ha adqui
rido un gabinete de física, como requisito indispensable 
para ios conocimientos prácticos en la física.

Se dará al mismo tiempo principio á la clase de lite
ratura, que abrazará dos secciones, comprendiendo la pri
mera los elementos dé retórica y poética, en cuya prác
tica se ejercitarán los alumnos, y  la segunda el análisis de 
los autores clásicos españoles en la parte lírica y dramáti
ca, con la historia razonada de nuestra literatura en com
paración con la extrangera. Se adm itirán, fuera de los co
legiales, alumnos á media pensión y externos para las cla
ses de primeras letras , dibujo, latinidad , geografía é his- * 
toria, francés, inglés, italiano, letra inglesa, música,bai
le y esgrima, con arreglo á las instrucciones que estarán de 
manifiesto en dicho establecimiento.

B o l s a  d e  M a d r i d .— Cotización de hoy á  la s  tres  de l a  tarde.,
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones á l gran lib ro  a l 5 por 10 0 , 00.
Títulos a l portador del 5 por 1 0 0 ,2 7  modernos al contado: 30 k 60 d.

f. ó á prim a de 1 p. 100 modernos.
Inscripciones en el gran lib ro  á 4 por 10 0 , 00.
Títulos a l portador d e l '4 por 10 0 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100, 25£ de los años 1824 Y 25 al contado:

26 á 60 d. f. ó vo l. de los años 1824 Y 25.
Idem sin Ínteres, 10  a l contado: 10$ á 60 d. f. ó v o l . :  10$ y 11 á v.

f. ó vo l. á prima de £ p. 100.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAM BIO S.

Am sterdam , 00. A licante á corto p ía -  M álaga, l£ b .
B ayona, 00. z o , £ b. Santander, j  id.
Burdeos, 00. Barcelona , k pesos Santiago, f  d.
Hamburgo, 00. fuertes, 1 $ id. S e v illa , f  b. din.
Londres , á 90 dias, B ilbao , £ d. V alen cia , f  b.

37% d in . ' Cádiz, 1 b. Zaragoza, 1 ,d.
P a rís , 15 -17  din. Coruña , par. Descuento dé letras á 5

Granada, | b. por 100 a l año.

PROVIDENCIA JUDICIAL.
Por una del juez de prim era instancia de la  ciudad de Santander 

y  su partido, se cita á los Sres. Seel, J . A . Graeser Handlung, del 
comercio de la  ciudad lib re  y  anseática de Bremen, presuntos dueños 
de la  escuna L u i s a , y  á cuantas otras personas tengan ínteres en este 
buque y  su cargamento, para que antes del dia 13 de Octubre pró
xim o venidero que por tercero y  ú ltim o  térm ino se les señala, se pre
senten en dicho juzgado y  por la  escribanía de R uiz Eguilaz,por 
sí 6̂  por medio de persona competentemente legitim ada, á deducir su 
acción y  derecho en e l expediente que acerca del naufragio de dicho 
buque y  fines prevenidos en la le y  de 9 de M ayo de 1835 se está ins
truyen do, seguros de que si lo verificaren se les oirá y  administrará 
justicia, asi como de que pasado dicho dia sin mas citarles se procede
rá en su ausencia y  rebeldía en las sucesivas actuaciones, y  les parará 
perjuicio.

          TEATROS  PRINCIPE.
A  las ocho de la noche. Se dará principio con una 

sinfonía. A  continuación se ejecutará la comedia en 2 
actos, que tanta aceptación ha merecido siempre, ti
tulada

FELIPE.
Intermedio de baile nacional.
Y  se terminará con otra comedia, m u y  acreditada, 

en 2 actos, cuyo título es

EL DIPLOMATICO.

CRUZ.
A  las ocho de la noche, ,

L'ESULE DI R O M A, ?
ópera en 2 actos del acreditado maestro Donizetti.


